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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO: 1840 

RADICADO: 050013110004 2021 00119 00 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: MIGUEL OCTAVIO MORENO ECHEVARRÍA 

CAUSANTE: MARÍA DEL PILAR ECHAVARRÍA RAMÍREZ  

DECISIÓN: 

SE PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE LA 

DIAN Y EN TRASLADO EL TRABAJO DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN PRESENTADO 

 

En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO, de la parte 

demandante, la respuesta allegada al proceso por parte de la DIAN 
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Por otra parte, toda vez que ya se encuentran todos los requisitos establecidos en la 

audiencia que se llevó a cabo el pasado 28 de septiembre de 2021 y dentro del trámite 

se aportó respuesta por parte la DIAN conforme al requerimiento realizado, procede 

esta  Agencia Judicial, de conformidad con el artículo 509 del Código General del 

Proceso, a correr traslado del trabajo de partición y adjudicación presentado por el 

abogado MAURICIO TORO ZULUAGA, portador de la T.P N.º  14.371 del C.S de la J, 

en calidad de apoderado del heredero MIGUEL OCTAVIO MORENO ECHEVARRÍA, 

quien está debidamente facultado por el despacho  para presentar  el respectivo trabajo 

de partición y adjudicación; SE CORRE TRASLADO  por el término de cinco (05) días. 

 

Una vez se encuentre vencido el término antes concedido se procederá con la etapa 

procesal a haya lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, la respuesta 

allegada al proceso por parte de la DIAN. 

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO por el termino de cinco (05) días del trabajo de 

partición y adjudicación presentado por el abogado MAURICIO TORO ZULUAGA, 

portador de la T.P N.º 14.371 del C.S de la J, en calidad de apoderado del heredero 

MIGUEL OCTAVIO MORENO ECHEVARRÍA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 509 del C.G.P 

 

TERCERO. Una vez se encuentre vencido el término antes concedido se procederá con 

la etapa procesal a la que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 LA JUEZ 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en 

la página web de la rama judicial. 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Hoyos Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Medellin - Antioquia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 57390f8d24d819b3d7dbcecedb86fd685d32a848184016454aa043ddb402a30e 

Documento generado en 29/11/2021 07:22:49 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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